
JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO ESCRITURAL No._9e2Tr _ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy Pr 	de junio de 2019, a las 8:00 am 

JULIO CESA MONCADA JAIMES 
SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente No. 	 54001-23-31-000-2004-01019-00 
Medio de Control: 	REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: 	 JOSÉ MANSSUR MARCONI RAMÍREZ 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE DEFENSA —POLICÍA 

NACIONAL / FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el proceso 

de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación prevista en el 

artículo 70 de la ley 1395 del 12 de julio de 2010, por haberse dictado sentencia de 

primera instancia condenatoria para la entidad accionada —Nación —Ministerio de 

Defensa —Policía Nacional / Fondo Rotatorio de la Policía Nacional, se fija como fecha y 

hora para su adelantamiento el día miércoles veinticuatro (24) de julio de 2019 a las 

tres de la tarde (3:00 P.M.1. Por Secretaria envíense las citaciones de ley y 

efectúese las anotaciones de rigor. 

Se advierte al(los) apoderado(s) recurrente(s), que la asistencia a dicha audiencia 

es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. Así mismo se insta a la 

parte actora para que asista a la audiencia ya que en la eventualidad de que se 

presente propuesta de conciliación, pueda evaluarse y manifestar su acuerdo u 

oposición con la misma. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21.) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente No. 	 54001-23-31-000-2000-01453-00 
Medio de Control: 	REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: 	 LIGIA MORENO ROJAS Y OTROS 
Demandado: 	 NACIÓN —RAMA JUDICIAL —CAJANAL EICE —en 

liquidación- 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el proceso 

de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación prevista en el 

artículo 70 de la ley 1395 del 12 de julio de 2010, por haberse dictado sentencia de 

primera instancia condenatoria para la entidad accionada —CAJANAL EICE —en 

liquidación, se fija como fecha y hora para su adelantamiento el día miércoles 

veinticuatro (24) de iulio de 2019 a las tres y treinta minutos de la tarde (3:30 P.M.). 

Por Secretaria envíense las citaciones de ley y efectúese las anotaciones de rigor. 

Se advierte al(los) apoderado(s) recurrente(s), que la asistencia a dicha audiencia 

es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. Así mismo se insta a la 

parte actora para que asista a la audiencia ya que en la eventualidad de que se 

presente propuesta de conciliación, pueda evaluarse y manifestar su acuerdo u 

oposición con la misma. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO ESCRITURAL No. 	notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy rt,—.4 	 de 2019, a las 8:00 a,n 

JULIO C SAR MONCADAJAHNES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Expediente No. 	 54001-33-31-002-2009-00322-00 
Medio de Control: 	REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: 	 ROSALBA SOTO CARVAJAL Y OTROS 
Demandado: 	 HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ —CLÍNICA 

MÉDICO QUIRÚRGICA 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el proceso 

de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación prevista en el 

artículo 70 de la ley 1395 del 12 de julio de 2010, por haberse dictado sentencia de 

primera instancia condenatoria para las entidades accionadas —Hospital Universitario 

Erasmo Meoz —Clínica Médico Quirúrgica, se fija como fecha y hora para su 

adelantamiento el día miércoles veinticuatro (24) de julio de 2019 a las tres v' quince  

minutos de la tarde (3:15 P.M.). Por Secretaria envíense las citaciones de ley y 

efectúese las anotaciones de rigor. 

Se advierte al(los) apoderado(s) recurrente(s), que la asistencia a dicha audiencia 

es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. Así mismo se insta a la 

parte actora para que asista a la audiencia ya que en la eventualidad de que se 

presente propuesta de conciliación, pueda evaluarse y manifestar su acuerdo u 

oposición con la misma. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXÁ YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEI. CIRCUITO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO ESCRITURAL No. 	_ notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy - • 	'.549 de 2019, a las 8:00 am 

94.11  

JULIO CÉS MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



NOTIFÍQUESE Y 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CUCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 0-2, 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

C CIC UTA  '2i 1.71"5--7° 	FI ADO A LAS 8 A.M. 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

Secretario 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE CUCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2.019) 

Expediente N° 	54-001-33-31-004-2007-00046-00 
Acción: 	 REPARACION DIRECTA 
Demandante: 	MISAEL FUENTES HERNANDEZ Y OTROS 
Demandado: 	NACION- MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG-LA 

PREVISORA S.A. 

En atención al informe secretarial que antecede y al memorial presentado por el 
apoderado de la parte demandante visto a folio 595 del paginario, en el que 
suministra el nombre del perito oftalmólogo, doctor RODRIGO VIVAS MUNAR, el 
cual puede ser ubicado en la carrera 5 No. 16-14 oficina 706 de Bogotá, teléfono 
fijo en Bogotá (031) 3346710, correo electrónico: Drvivas@asocolper.com  , con el 
fin de que se sirva resolver el cuestionario ordenado en el numeral 2.3.1 del auto 
de fecha 26 de abril de 2011. 

Comuníquesele tal nombramiento con las previsiones de ley, mediante correo 
electrónico, para lo cual deberá manifestar su aceptación o justificar su rechazo, 
conforme a lo dispuesto en el art. 67 del Decreto No. 2304 del 7 de octubre de 
1989 y en concordancia con lo regulado en el inciso final del ordinal 2° del artículo 
9° del C.P.C. 

SE 

AL XA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 
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